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En toda España 2 5  cén tím ofi al mes.
X m  a n s o r lp c lo n e s  d a  p r o T in c lx s  h a n  de a e z  p o r t o  m en o s  

d a  d o s  m eaes.

V I A J A N D O
«Y es el caso que en una generalidad  de ocasio­

nes, no se cnenta con recurso alguno, porque los 
sueldos que disfrutam os no nos lo pueden perm itir. 
L o s  conductores de trenes 6 jefes de tren alcanzan 
un sueldo m áxim o anual de 1625, 1.500 ó 1.350, según 
que sean de prim era, segunda ó tercera  clase; los 
guardafrenos de prim era, s e s u d a  y  tercera clase, 
disfrutan respectivam ente de un sueldo anual de
1 ,200 , 1.050 y  975  pesetas, y  los m ozos de tren tienen 
un sueldo de 835  pesetas.

•Teniendo en cuenta la carestía de los artícu los de 
prim era necesidad, aquellos que son m ás precisos 
pai a sostener engañosam ente la  v id a  del nom bre, 
pues no otra cosa que engañar la existencia se con ­
sigue con la alim entación que nuestros sueldos nos 
perm ite obtener, salfa á  la vista  que no nos podemos 
p erm itir contar con  ahorro alguno ya  que para 
atender á  nuestras necesidades y  á la  de nuestras 
fam ilias, nos vem os precisados á hacer verdaderos 
eq u ilib rios económ icos para en defin itiva  conseguir 
atenderlas m edianam ente.

«Ciertam ente que en los casos de destacam ento 
se nos asigna com o gastos de traslación la  suma de 
tres pesetas; pero fá c il es com prender no podem os 
llen ar con tal suma nuestras necesidades, que fuera 
d e  nuestros dom icilios tienen un considerable au­
mento.»

No cabe dudar la  verdad  qne las m anifestaciones 
expuestas encierran, pues de todos es conocido que 
los gastos que á cada individuo de una fam ilia  se le 
oea;«i< nan cuando sale del seno de la misma, son 
m ucho m ayores, aun cuando no se perm ita hacer 
ninguna clase de extraordinarios, que siem pre son 
d e  m ás necesidad, y  en ocasiones hasta im prescindi­
b les p o r exigencias sociales, separados de nuestros 
hogares respectivos.

E l servicio  qne los agentes destacados hacen, sue­
le  ser en su m ayor parle, m ayor, en razón á que lle­
van  la  m isión de llen ar ias exigencias de un tráfico 
anorm al, y  no tienen servicio  determ inado.

N o cabe dudar que los agentes de trenes desem ­
peñan un serv icio  im portante, y  más que esto pen o­
so, p o r las condiciones en que lo  efectúan; y  siendo 
así, natural parecía que se les recom pensase debida­
m ente y  que la  recom pensa se hiciese con arreglo  á 
los más elevados principios de justicia, para que no 
se les hiciese cum plir su m isión solam ente agu ijo ­
neados p o r la  necesidad que sienten de v iv ir , sino 
q u e al m ism o tiem po inducidos p o r esa ilusión  tan 
necesaria de conquistarse en lontananza un p o rv e ­
n ir  m ás risueño d el que h oy  divisan,

P u ed e decirse que son ios agentes m enos fa v o re­
cidos p o r la suerte, ya  que suerte h oy  p o r hoy es 
que se dé á cada cual lo que de derecho debía co- 
rresponderle. M erm ados y  poco  frecuentes son los 
aum entos que en general se conceden á  los agentes 
ferrov iarios de todas las clases 6 servicios; pero en 
e l de trenes sou m ucho m enos frecuentes. Agentes, 
y  no pocos, hay á quienes les cuesta conseguir los 
importantes aumentos que m edian entre los sueldos 
indicados anteriorm ente, no cinco y  seis años, sino 
m ás de doce.

Y  en cuanto á los aum entos de categoría  se re fie ­
ren, (en e l de guardafreno ó conductor), cuentan 
con un gran inconveniente im portante, por virtud  
del cual, haoe que estén sino paralizados, punto 
menos.

L as plazas de conductores que serían necesario 
aum entar, para el m ejor y  más com pleto desenvol­
vim ien to  del servicio , se cubren con guardafrenos 
autorizados para ije rce r  de couductores; las de es­
tos guardafrenos se suplen con m ozos de tren, y  és­
tos con m ozos suplem entarios de estaciones im p o r­
tantes, encargados del cargue y  descargue de bultos 
y  á  quienes previam ente se Ies ha exam inado para 
e jercer de agentes de trenes. Y  por tau sencillo  en 
oadenaniiento. resulta que n i loa 'Guardafrenos as­
cienden á conductores, ni á guardafrenos los m ozos 
de tren, n i á esta categoría los m ozos suplem enta­
rios de estaciones.

Y  p o r tan sencillo  encadenam iento se consigue 
anular las justas aspiraciones de estos d ignos fun­
cionarios, consiguiendo adem ás con esta fa lta  pa­
tente de estím ulo, con vertir en autóm atas á hom bres 
que trabajarían  con más provecho para las m ism as 
Em presas, si obtuviesen la justa recom pensa á que 
aspiran.

Y  no se orea qne este personal es opuesto á que 
se autorice á  un núm ero determ inado de guardafre­
nos para que actúen com o conductores, no; pues en­
tienden y  no entienden m al, que esto debía hacerse 
en previsión d e aquellos casos verdaderam ente e x ­
cepcionales, mas no para aquellos otros que se re p i­
ten indefinidam ente, p o r su consecuencia inm edia­
ta del continuo y  creciente desarrollo  de tráfico  que 
afortunadam ente ae observa en las Em presas de 
transporte.

Y  cuando existiesen estos casos, aquellos en que 
fuese preciso e l auxilio  de los guardafrenos autori­
zados, para atender á un servicio  excepcional y  ex- 
cesivo ,á pesar de que parecía  lógico  que á tales guar­
dafrenos, que se veían precisados á actuar de con­
ductores, se les concediese alguna gracia ,en  atención 
al servicio  qne realizan, más im portante y  de más 
responsabilidad m oral y  m aterial, no se les concede 
ninguna recom pensa especial.

L o  dicho basta para com prender la  situación de 
esta clase, que com o las dem ás, debe sus sufrim ien­
tos á su falta de unión y  al m al concepto que tiene 
form ado de lo  que unión  y  compañerismo signi­
fican.

L u z  VERDE.

D IR Í J A S E  T O D A  LA e O R R E S P O N D B N e i A :

H E R A L D O  D E  F E R R O G A R R tL E S

Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

Un tren ^  peligro.
Leem os en E l Imparcial-.

«G U A R D A B A R R E R A  H E R O IC O

L os viajeros llegados ayer á M adrid en el expre­
so de B arcelona, refieren un acto de heroísm o reali­
zado por un guardabarrera, quien im pidiendo el 
choque del tren, ha ev itad o  incalculables desgracias.

Según los testigos presenciales d el hecho, á con­
secuencia de las llu vias de estos días, ocurrió  ante­
anoche un desprendim iento de tie rra  y  piedras en­
tre  las estaciones de Aseó y  F lix , en ninguna de las 
cuales se detiene e l tren expreso.

Sob re la  v ía  cayó nn enorm e bloq ue que la  in ter­
ceptaba por com pleto y  contra e l cu al hubiérase es­
trellado  e l co n voy  á no ecu rrir  poco después lo  que 
vam os á  referir.

E l expreso debía lle g a r  m uy pronto al lu gar del 
obstáculo; pero advertido  e l p e ligro  por e l guarda­
barrera, cuyo  nom bre lam entam os desconocer, p ro ­
veyóse de un faro l de señales y  de un re v ó lv e r  y  se 
d irig ió  á todo correr a l encuentro del convoy.

Avanzaba e l tren á toda velocidad , y  a l d ivisar 
las luces de la  m áquina en La obscuridad de la  no­
che, el heroico em pleado colocóse en eJ centro de la 
v ía  com enzó á disparar tiro s a l aire, m ientras con 
la  m ano izquierda levantaba en a lto  el fa ro l rojo, 
anunciando e i peligro  a l m aquinista.

Este oyó los disparos, y  vien d o  la  luz roja , acto 
continuo d ió  contravapor, y  pudo log rar detener la 
máquina.

E l guardabarrera expuso al m aquinista y  conduc­
tor lo  que ocurría, y  entonces, avanzando e l tren 
con precauciones, llegó  al lu gar d el obstáculo.

E n tre el guardabarrera, los em pleados del expre­
so y  los viajeros, consiguieron retirar de la  v ía  e l 
enorm e peñasco, y  el tren pudo continuar su m ar­
cha, llegando ayer á  esta corte  con algún retraso.

L os viajeros, entre los cuales figuraban m uchos 
propietarios que han venido para asistir á la  asam ­
blea de los m ismos, convencidos de que el guarda­
barrera  Les salvó de una m uerte segura, hicieron 
una colecta.

E l producto, que ha sido de 200  pesetas, entregó- 
sele a l jefe  de la  estación para que lo rem ita a l guar­
dabarrera, com o prem io á su m eritoria  acción».

Sabedores de que por el M inisterio de Fom ento 
se instruye expediente para o to rgar á nuestro que­
rid o  com pañero la Cruz de Beneficencia, lo único 
que nos resta hscer, es sufragar los gastos que su ad­
quisición le ocasione.

IS I  F U É R A M O S  A S Í  T O D O S l
O lesa 9  de D iciem bre de 1906.

Sr. D irecto r de H er a ld o  d e  F e r r o c a r r il e s .
Madrid.

M uy señor m ío: R uego á  usted  publique en e l pe­
riód ico  que tan dignam ente d irige  la  presente carta.

Con gran  satisfacción le í en H eraldo  su artícu lo  
A  títu lo  de ensayo», p ublicado en el núm. 32, y  con 

tanta ó más e l núm. 33 , donde da usted cuenta de la  
correspondencia que favo rab le  a l asunto recibe, re ­
copilándola toda e lla  en su artícu lo  «Lo que que­
remos».

Com o fa cto r  suplem entario que soy, o igo á d ife­
rentes com pañeros y  en diferentes estaciones e l en­
tusiasm o que existe p or e l gran  paso adelante que 
representa e l pasar de p eriód ico  quincenal á  sem af 
nal, dejando al m ism o tiem po en trever el deseo p or 
todos de que usted avise que haciendo otro  esfuer­
zo más se con vierte  en diario.

A sí, pues, señor director, no desm aye y  adelante, 
qne sólo  de este m odo despertarem os del profundo 
sueño que estam os sum idos.

Q ueda com o siem pre á su disposición su a fectísi­
m o y  8. s. q. 8. m. b.,

J a c in t o  M é n d e z .
Nuestro com pañero queda satisfecho y  básenos 

de p erm itir  que dem os publicidad á Is siguiente 
carta que nos d irige  un querido y  antiguo suscrip- 
to r  á quien  no tenem os e l honor de conocer, pero 
nos tom am os la  libertad  de insertarla  seguros de 
que nuestros com pañeros han de aplaudir e«te acto^ 
pues en verd ad  que publicación m erece carta  tan 
bien  concebida y  m ejor escrita:

E spluga 26  de N oviem bre de 1906.
Sr. D irecto r de H er a ld o  d e  F e r r o c a r r il e s .

Madrid.
M uy señor m ío: H abiendo le ído  en el H er a ld o  de 

16 d ei actual e l artículo  «A títu lo  de ensayo», debo 
m anifestar á  usted de m i parte que lo  m ism o que 
m e o fre c í á la  creación  de nuestro periód ico , le 
d igo  ahora adelante, y  cuesta lo  que cueste, siem pre 
m e tendrán á  su disposición en todo y  para todo; 
no h ay que desm ayar, algüu día saldráu de su letar­
go la  clase ferrov iaria  avergonzados de la  inercia  
en que han viv id o , tantos años sum idos, y  entonces 
b rillará  e l so l de lá  em ancipación elevándose al gra­
do que m erece e l que y a  debía titularse cuerpo de 
ferrocarriles. M ientras los que viv im os sin velos en 
los ojos que nos im pidan v e r  nuestra situación de­
bem os de ir  trillan d o  e l cam ino á fin de que cuando 
llegue e l ju ic io  fin al tengam os adelantada la  siem ­
bra para no tard ar en recoger e l fru to .

R eiterándom e una vez m ás, quedo de usted aten­
to  y  8. 8. o. s. m. b.,

M. Z a p a t a .

En ú (iniñn k diki m  Es (inÉ.
— Bueno, hom bre, bueno y... ya  tendrás buen suel 

do, porq ue debes lle v a r  doce ó  m ás años de fijo.
— T en go  e l m áxim um : 1.350 pesetas anuales, y, 

por ser m ás claro , 112,50 pesetas mensuales.
— No es m ucho,pero ya  puedes v iv ir , porque com o 

no tienes m ás que un hijo...
— ¿Puedo v iv ir , eh? ¿Puedo vivir?: escucha... y  

apunta en ese papel.
Pesetas.^

Sueldo m ensual......................................................  112,50
D e s c u e n to s  re g la m e n ta r io s .

Fianza...................................    4
Caja de previsión..................................  1
A sociación..............................................  4
U niform e.....................................................  ^

14
A  coórar.............................  98,50

De éstas saco ó pago de alquiler ds casa (como 
m ínim um )..........................................  .............. 20

Quedando para distribuir entre treinta dias del 
m es.........................................................................  78,50

que d iv id id as dan un d iario  de 2,61 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



h e r a l d o  d e  F E R K Q C a Rw ILES

A hora o ye  cóm o lleva  m i m ujer el gasto y  arre­
g lo  de la  casa, en la que som os tres personas, y  un

gato . .
Alm uerzo.

Peseta».

P an , cafó, ó lo que s e a .............................................  ^.70
C o m id a .
1 C a rn e ........................  6,25
1 T ocino .......................  6,Ü5

U n cocido c o n  í P a ta ta s .....................  6-05
¡G a rb a n z o s   0,l5

.....................................................0.90
‘ C en a

 ................................................................ 0,40
P a ta ta s  y  b ac a lao ...................................  6.66

S u m a  de tres co m id a s . . . .  2,60

S u p e r á v i t ...................................................... 0,01

m ente de servicio; p o r consiguiente, la apertura de 
un Centro obrero fe rro v iario  no es ningún acto  de 
servicio  y  la  petición  queda, por consiguiente, fue­
ra  de base le g a l. O tra cosa acaso sería  la contesta­
ción  si en vez de p edir cupones de servicio  hubiese 
pedido pases gratuitos. P o r  consiguiente, n i la Ju n ­
ta d irectiva  supo hacer la  petición, n i e l Sr. F e r­
nández L óp ez ha caído en la  razón por la  cual se 
han negado los cupones de servicio  que ped ía  la 
D irectiva, resultando de tod o  esto un p leito  enojoso.

E l  so c io  1.710 d e  la  G e n e r a l .

Con este céntim o hem os de presentarnos con ca­
m isa planchada, corb ata  y  botas negras. No be de 
d ecirte  que h ay que p rivarse de todo lo  concernien­
te  á fum ar y  alguna que otra distracción; aparte de 
qu e si tienes enferm os, puedes m andarlos a l hospi­
tal, porque com prenderás que con e l superávit de 
m i sueldo no hay ni para tila , que p o r cierto  nos 
hace m ucha fa lta  para sujetar los nervios.

¿Que te creías?... ¡Son tantos los que nos tienen 
en vid ia  creyéndonos Cresos!

E l  F a c t o r  V e n e n o .

V alencia, 6 N ov iem bre 1906.

‘  C O L A B O R A C IÓ N

EL P2\S© a  NIVEL

CcÉ» Olirer» liislrnclm ilelíalMoliil.
B ajo  la  presidencia de los señores C onde y  R o ­

dríguez, presidente y  secretario  d el C en tro O brero 
In stru ctivo  F erro viario , se celebró, e l d ía  de ayer, 
en el d om icilio  social de la  m ism a, su anuuoiada 
conferencia á cargo  d el inteligente m ecánico elec­
tricista  D. Augol D. Romeo-

V ersó ta conferencia sobre e l interesante tem a 
«La E lectricidad», de cuyo descubrim iento hizo el 
conferenciante escrupulosa historia, pasando des­
pués á la  exposición clara y  sucinta do las varias 
teorías explicatorias de este m aravilloso  invento; 
siendo el Sr, R om eo felicitad ísim o al term in ar su 
conferencia, por su notabilísim o trabajo, siendo 
objeto  tam bién de calurosos aplausos p o r parte del 
num eroso público  que llen aba los salones de dicha 

cu lta  Sociedad,
Term inó el acto con b reves palabras del presi­

dente del Centro, Sr. Conde, agradeciendo á todos 
su valioso  concurso, y  m uy especialm ente al señor 

Rom eo.
L a  conferencia q u e se celebrará  el d ía  7 d el co­

rriente, en e l m ism o local, estará á ca rg o  del inte­
ligen te ingeniero industrial y  subjefe de este D epó­
sito prin cipal, D. F ran cisco  Doncos, quien con ti­
nuará desarrollando su tem a «Estudio de los m oto­
res», em pezado ya  e l  d ía  24  del pasado N oviem bre, 
y  de cuyos resultados daré cuenta á los lectores del 
H er a ld o  á  m edida que se vayan sucediendo esta 
clase de conferencias.

E l  C o r r e sp o n s a l .

V allad olid  2  D iciem bre 1906.

P I g í í o s  e n o j o s o s m

Con la  ben evolencia del señor d irector del H e e a L' 
DO he de ocuparm e de lo  ocurrido  en la  Junta g e­
neral celebrada e l d ía  9  del actual por la  Asociación 
general de Em pleados de F erro carriles, respecto al 
asunto de las cartas cruzadas entre la  Junta d irec­
t iv a  y  la  D irección de la Com pañía de Martrid, Za­
ragoza y Alicante.

Y  hágolo aquí porque á  pesar de haber pedido 
dos veces Ja palabra en la  referida Junta general, 
no me fué concedida.

L a  Com pañía de Madrid, Zaragoza y  A lican te no 
hizo m ás que n egar una cosa que no podía de nin­
gún m odo conceder, pues en la carta que le  d ir i­
g e  la D irectiva, encarece ésta dos cupones d e  ser­
v ic io  á  fa vo r de dos individuos de la  D irectiva  per­
tenecientes á la  Com pañía del Norte, que en nom ­
b re  de la  A sociación  van á asistir á la  inauguración 
de un centro ferrov iario  que se iba  á ab rir  en Zara­
goza. L h Junta d irectiva  presidida por un digno 
Inspector general de la Com pañía d el N orte, debe 
saber que uinguna Com pañía sum inistra cupones de 
serv icio  más que á sOs em pleados en casos preoisa-

L a  v ía  férrea  atravesaba e l bosque, form ando un 
rom pim iento al cruzarse con la  carretera, no m uy 
am plio, pero sí lo  suficiente para que desde su case­
ta pudiese v e r  e l guardabarrera los lejanos puntos 
en que por uno y  otro  lado iba la  v ía  á ocultarse 
siguiendo la  gran  cu rva  d el terreno.

A  la  puerta de la  casa del guarda hallábase senta­
da una anciana, á  cuyos pies, haciendo m ontonoitos 
de arena, estaba un pequeñuelo, su nieto, e l h ijo  de 
una m uchacha frescachona y  robusta que en aquel 
m om ento salía  de la  so litaria  viv iend a, llevan d o  en 
la  diestra arrollado un banderín  de señales.

De un m om ento á otro  debía pasar e l expreso, y  
la  m uchacha tenía que ocupar e l puesto de su padre, 
que se hallaba entonces lim piando la  v ía  en la  re­
vu elta  de ésta, a llá  por la  derecha, á lo  lejos.

— ¡Madre, cuidado con e l niño, que va  á  lle g a r  el 
tren!— advirtió  la  joven.

— ¡Ven, ven, h ijo!— d ijo  la  anciana, deteniendo al 
pequeño— . ¡Luego form arás m ás m ontoncitos, por­
que ahora v a  á  pasar e l d iablo soplando fu, fu,fu!, y  
s i no  estás á m i lado te  hará pupa.

— ¡Fu, fu, fu!— rep itió  e l chiquillo  rem edando á la

anciana.
¡Sí, h ijo  m ío, sil Sop la  y  bufa, y  se lle v a  á los 

n iños que no están al lado de su abuelita, ¡Fu, fu, fu!
E l niño precipitóse, riendo, hacia la  v ie jecita , y  

ésta recib ió le  am orosa entre sus brazos, sin dejar de 

rep etir  ¡fu, fu , fu!
E n  tanto la  m ocetona se d irig ió  á u n o y  otro  lado 

de la  vía, para cerrar el paso del cam ino con las 
dos barreras carrespondientes, á tiem po que dejóse 
o ir  á lo  le jo s ei ronco silbido de una locom otora.

iYa v ien e  el diablol— expresó la  anciana, 
levantando en alto á su nieto y  sentándole sobre sus 

piernas.
E l chiquitín, que no habría  cum plido aún los 

cu atro  años, pasó un bracito  tras el cuello  de su 
abuela, y  aplicando á su boquita la  mano cerrada 
que le  quedaba libre, á  m odo de bocina, sigu ió  so­
plando con todas sus fuerzas ¡fu, fu, fu!

Adelaida, que había llegado p o r el lado de la  d u ­
dad sin rep arar que la guardesa acababa de cerrar 
la  b arrera  de enfrente, dispúsose á pasar sobre 

la  vía.
-¡N o se puede pasar, señora! Está ya el tren en­

cim a— ad virtió le  la  m ocetona.
- Bueno... esperaré -co n testó  Adelaida.

Sí; ningún lu g ar más á propósito que aquél para 
realizar sus designios. P orqu e A delaida iba  resuelta 
á poner térm ino á su am arga vida, fa lta  de toda 
esperanza, vencida en e l d iario com bate p o r la  ex is­
tencia, abrum ada p o r e l dolor, harta de padecer, 
desfallecida, ham brienta.

Y  al o ir  e l lejano silb id o  de la  locom otora, fru n ­
ció sus labios con desdeñosa expresión, á la  v e z  que 
sos ojos herm osísim os, pero apagados, sin fuego, 
d irigían una m irada á lo  largo de la  v ía , hacia don­
de debía de aparecer el expreso.

Su edad no exced ería  de los vein ticin co  años, pero 
aparentaba tener m uchos más. P álida, m uy pálida, 
trasojada, con los póm ulos m uy salientes, con la  boca 
contraída, cejijun ta, revolaba la  horrenda pena, la 
negra desesperación que la  dom inaba.

S i la guardabarrera, que y a  se había situado ante 
Adelaida, cerca de loa rieles, sosteniendo con firm e 
mano y  e l brazo extendido el banderín verde; si la 
guardabarrera hubiese vuelto  la cabeza y  aperoibí- 
dose del estrem ecim iento convulsivo que ae apode­
ró de la  dam a que estaba á pocos pasos tras de ella, 
habría com prendido con h orror el dram a que rep re­
sentaba la desconocida. P ero  la  m uchacha tenía toda 
su alm a puesta en Ih m irada, y  ésta en la cu rva  de

la  vía, allá, á los lejos, punto d el que no la separaba 
sino para d irig ir la  con la  v iveza  de un relám pago 
hacia el grupo form ado por la  anciana y  e l peque- 

fiuelo.
Tam bién A d elaida v ió  a l rapaz en brazos de so 

abuela.
A sí estarían ta l vez en aquel instante su hijo  del 

alm a y  la  santa m adre que la  d ió  vida, esperándola 
ham brientos en la  desm antelada buhardilla  de 
donde habían sido despedidos p or no poder satis­
fa cer  el m ezquino a lqu iler que adeudaban. Sólo  que 
ello s la  esperarían llorosos y  tristes, m ientras aque­
lla  otra anciana y  su robusto y  sonriente netezuelo 
m ostraban su dicha, a llí, al a ire  lib re, en plena 
naturaleza, con la  paz del alm a retratada en sus 

sem blantes.
Apareció  la  locom otora, y  tras de e lla  los p rim e­

ros carruajes d el convoy, y  A delaida aproxim óse 
algunos pasos á la  v ía , tratando de aparentar una 
curiosidad que no podía  engañar á  nadie.

Y a  iba á tener fin su m alhadada vida, y  con ella  
aquel m artirio  insoportable.

¡Vivir...! ¿V iv ir  para padecer...? ¿Para ser v íctim a 
eterna de las injusticias sociales, de la  m aldad, 
d el egoísm o de todos?... T a l v id a  no m erecía ser 
viv id a.

H abía llegado la  hora suprem a de la  paz, del 
descanso. Un m inuto de tiem po y  dos pasos más 
hacia los carriles la  separaban de la  m uerte, duran­
te tantas horas acariciada por su pensamiento. Y  y a  
la  veía , ya  la sentía, sin pensar, sin m iedo.

E n aquel m om ento borróse d e  la  m ente de A de­
laida todo cuanto la  ligaba á la  vida; n i se acorda­
b a  de su h ijo , n i de su m adre, ni sentía las crueles 
punzadas d el ham bre, ni las aún más crueles d el 
d olor m oral.

E l tren  avanzaba con rapidez vertiginosa... L le g a ­
ba  e l trance supremn... A d ela id a  avanzó otro paso.

Mas, en aquel punto, e l h ijo  de la  guardesa des­
lizóse de su asiento, queriendo sin duda dar la  
vuelta, asustado p o r el estruendoso resoplido de la 
m áquina, y  su m adre, viendo un p eligro  que en 
realidad  no existía, no fué dueña de contener un 
grito  de terror.

— ¡Madre! ¡Mi hijo!
A delaida retrocedió  al o ir  á su lado aquella vo z 

llena de angustia, y  retrocedió  cuando la  locom oto­
ra  pasa ante ella  arrojando bocanadas de vap o r por 
las vá lvu las y  haciendo trepid ar el suelo.

-  ¡Madre! ¡Mi hijo!— repitió  e l cerebro de la  sui­
cida, sin d ar sentido n i significación al pronto á 
tales palabras; pero, luego, repitiéndolas todas las 
fibras nerviosas, hasta despertarla á  la  vida real. 

¿Qué sintió entonces Adelaida?
No habría sabido explicarlo: prim ero, una angus­

tia  de m uerte; luego, un ansia loca por ve r  á los 
seres que e lla  había olvidado; después, una necesi­
dad im periosa, invencible, de llorar.

R etrocedió  aún más. E l  expreso alejóse. La 
guardabarrera abatió el banderín verd e y  fijó  sus 
espantados ojos en la puerta de la caseta, a llí donde 
nieto y  abuela la  esperaban riendo.

Y  A delaida, buscando sostén en la  barrera  más 
próxim a, apoyóse en e l enrejado de m adera y  rom ­
pió  llorar, exhalando á la  vez ayes y  sollozos sin 
cuento.

P hdro J .  S olas.

(De ia Revista de Ferrocarriles de la  Isla de Cuba.)

N O T IC IA S  V A R IA S
G rave  e rro r .
P arece ser que la  Cám ara de C om ercio  de la  C o ­

ruña, secundando la  in iciativa  de ta de L ugo , se dis­
pone á entablar negociaciones á fin de que se en car­
gu e el Estado de la explotación de las líneas férreas 
galaioo-asturianas, por suponer que en 1900 term i­
nó el contrato  de arrendam iento que de ellas hizo 
la Com pañía de los cam inos de h ierro  del Norte.

A  propósito  de esto d ice  una im portante re ­
vista:

;<En b reve  se reunirá la  Cám ara para estudiar el 
asunto y  acordar los m edios d e  conseguir que se en­
cargue el Estado de dicha explotación, con lo  que 
seguram ente resultarían perjudicados los intereses, 
no sólo  de la región, sino de todo el público, porque 
ya se sabe oÓmo se hacen estos servicios cuando co­
rren á cargo  de la  Administración.»
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

C a le fa c c ió n .

P o r  el M inisterio de Fom ento se ha dictado una 
R eal orden p or la  cual se exige á las Com pañías de 
ferrocarriles que m onten aparatos de calefacción en 
todoa los carruajes de viajeros.

Q ueja.
Son varios los suscriptores q u e se nos quejan de 

las form as poco correctas con que son atendidos en 
e l Econom ato que la  Com pañía d el N orte tiene es­
tablecido  en  Madrid.

Tam bién se nos quejan algunos com pañeros nues­
tro s de que en algunas de las estaciones de la sec­
ción  de V alencia cobran los em pleados fijos sus 
haberes e l d ía  3  y  4  y  los suplem entarios el 9  y  

e l 10.
Trasladam os estas quejas á quienes correspon­

dan, no dudando que, á ser posible, se evitarán estas 

pequeñas faltas.

R ecom endam os á  nuestros com pañeros la  acredi­
tadísim a fá b rica  de gorras de los h ijos de R ubio, 

Jacom etrezo, 50 .
A  ello  nos ob liga  e l esm ero, econom ía y  prontitud 

con que nos consta sirve  los pedidos.

E sto  no será justo, p ero  obedece a l refrán; «Mal 

de m uchos, consuelo de... uno.»
Y  vam os tirando.

LüBATS.

V arios factores de la  Com pañía de M. Z. A. nos 
m egan  con m ucho em peño la  inserción de un ar­
tículo  que. p o r su m ucha extensión, irem os publi­
cando en varios números:

Si lie les de M. l  A.

E N  I G M A
E n  la estación donde presto m is servicios, la  Com  

pañía concede á todos los agentes que intervienen 
en e l despacho de M ensajerías, en la  época de N avi­
dad, una gratificación, que, en  jun to, vien e á ser, 
próxim am ente, una? 500 pesetas. P ues bien; la  co­
rrespondiente á 1905 no se ha cobrado todavía.

S o lu c ió n  a l canto .

L as 500  pesetas, en form a de gratificación, han 
sido adjudicadas a l je fe  de E stación  y  á un fa c to r  

m odelo.

A l Sr. Suss, d irector de la  Com pañía M. Z. A . su­
plican los factores de la  Com pañía de su d igna di­
rección  dedique siquiera un m om ento su atención 
á estudiar la  precaria  y  m uy d ifíc il situación por 
que atraviesa la  desdichada clase de factores en esta 
Com pañía, desheredada en absoluto de la  más in­
significante m ejora, rogando á su m ás elevado jefe  
tenga en consideración los siguientes puntos del im ­
procedente y  lastim oso estado en que se haya tan 
sufrida y  despreciada clase:

1 * Téngase en cuenta la  elevación  de precio 
que todos los artículos de prim era necesidad han 
experim entado desde hace ve in te  años hasta la 

fecha.
E l sueldo que disfrutaban h ace vein te años es 

exactam ente e l mismo de hoy, sin la  más insignifi­

cante m ejora.
2 .® H an conseguido m ejoras todos loa dem ás em ­

pleados, algunos de ellos de re la tiva  consideración, 
aun cuando m uy justas tam bién; cual es entre otras 
la  del personal de trenes.

Com parem os esta clase con la  de aquéllas y  
véase la  gran  d iferen cia  que existe.

Un agente que ingresa en la Com pañía de M. Z. A . 
con propósito de ser factor telegrafista  lo  hace en 
calidad de alum no, p rin cip ia  por trabaj ar m ucho en 
las factorías, confiándosele infin idad de copias y  do­
cum entos que hacer eu cuanto apenas ae da cuenta 
de ellos; sueldo, absolutam ente ninguno aun cuando 
lle v e  dos, cuatro n i seis años en clase de alum no.

P o r  e l contrario, un agente que ingresa con pro­
pósito de ser gnardafreno, lo hace en calidad de

m ozo y , p o r consiguiente, ganando desde el prim er 
día 2 pesetas (m uy justo  y  aun son escasas, pues d e­
biera  gan ar un m ozo 2 .50); á los pocos m eses, sin s i­
quiera ser aún em pleado, se le  autoriza para hacer 
servicio  d e  frenos y  agujas, y  he aquí que, com o la 
Com pañía cuenta con estos agentes com o tales guar­
dafrenos (con lo  cual obtiene grandes economías), 
prestan servicio  constantem ente estos m ozos suple­
m entarios de guardafrenos !y de guardaagujas, ga­
nando dos reales más de sobresueldo diarios, y  ade­
m ás sus correspondientes gastos de v ia je  á razón 

de 10 céntim os por hora.
R esultando que e l alum no factor p o r térm ino m e­

dio, á los dos años no ha ganado un céntim o; pero 
en cam bio la  Com pañía d ice  está considerado com o 
em pleado de p lan tilla  y  p o r añadidura pertenece al 
personal superior (con lo  cual llenará bien e l es­

tómago).
M ientras tanto e l m ozo, que aúu no se le con­

sidera em pleado de plantilla, ya  cobra 2,50  de suel­
do m ás 2  de gastos, p o r  lo menos, que hacen 4  p e­
setas 50  céntim os diarias.

Y a  e l alum no factor, á fu erza  de haber gastado 
m ucha tin ta  y  haber hecho las veces y e l mismo tra­
bajo de un factor gran  parte de su tiem po, ex igién ­
dosele desde luego  ve stir  con decencia, etc.,etc.,llega  
á ser fa cto r en definitiva, m ediante exam en, y  tiene 
de sueldo 2,80  pesetas diarias para unos cuantos años. 
A  los seis años p o r lo  menos, ó á los ocho ó los diez 
(porque aq u í hay m anga m uy ancha), ¡oh e l escala­
fón!, puede lle g a r  á 3,25  próxim am ente d iarias, 
transcurriendo otro  lapso de tiem po en que y a  se 
hace v ie jo , pierde sus energías, su esperanza, su 
afecto  a l trabajo  y  por com pleto el poco estím ulo 
que pudiera tener.

/Se continu'irá.)

B azón Adm inistpativo.

D. Badía.— Tárrega.— Adelante y uo hay que des­
mayar

A. Martínez. S&mper de Calanda.—Muchas gracias»

los individuos que acrediten con sus títulos profesionales reun ir 
loa conocim ientos y  categorías adecuados para desem peñar el 

puesto que se les confío.

RECOMPENSAS Y CASTIGOS

1 5 .  L a s  recom pensas para los em pleados de plan tilla  consis­

tirán:
E n  felicitaciones por razón d e  servicio .
E n  gratificaciones.
E n  aumentos de sueldo dentro de su em pleo ó p o r ascenso a

otro  de m ás categoría.
E u prem ios anuales especiales por buen servicio. (VeiAc Apén­

dice núm . 1.) . j  , j f
E n la  distinción de darles á conocer en una O rden d el d ía  por

actos de celo y  probidad ó servicios excepcionales.
1 6 . L os em pleados d el servicio  activo, E xplotación , M aterial y  

T racción  V ía  y  O bras, hasta e l sueldo de 2.400  pesetas, no podrán 
ser ascendidos sin previo  exam en de todos los ram os de su

servicio. , . ,
L os exám enes se harán constar en actas extendidas en un m o­

delo  especial. Serán visadas p o r los jefes de D ivisión , je fes de 
S erv ic io  de la  1 ." D ivisión, ingenieros ó inspectores principales, 
según los casos, y  se unirán á las propuestas de ascenso para fo r ­
m ar parte del expediente de los em pleados.

P ara  los ascensos, se atenderá con preferencia al m érito, es 
d ecir  que se concederán á los em pleados que en los exámenes 
tengan m ejor nota. {Yiaae Apéndice núm . 2, para e l personal de

las estaciones.) . ,  ̂ _j_«_
1 7  L os aum entos de sueldo sin ascenso de categoría tendrán

lu gar en 31 de D iciem bre de cada año, al presentar los cuadros
d e l  personal y  loa presupuestos.

1 8  C u a n d o  ocurra una vacante de em pleado de p lantilla, se 
nroveerá la  plaza en el d el grado inm ediato in ferior que más la 
m erezca dentro de la regla  contenida en e l  art. 10, y  que, tanto 
nara e l personal oem preudido eu ella, com o para cualquier otro, 
llev e  m ás de un año sin que haya tenido ningún castigo. Cuando 
el ascenso recaiga en el em pleado que ocupe e l p rim er lugar de 
la clase in ferior inm ediata, podrá ser dispensado de esta últim a

-  5 —

lo  hará presente por escrito  a l juez ó  autoridad de quien reciba la  
orden; pero si, á pesar de todo, se le  aprem ia directam ente para 
que com parezca, lo verificará , protestando en la form a antes ex­
presada y  por obediencia debida; mas, una vez en la  presencia ju ­
dicial, no podrá nunca negarse á declarar sobre io  que sepa cier­

tam ente y  sea preguntado.
Cuando se trate de la  presentación de agentes para celebrar los 

ju icio s de faltas que procedan por efecto  de denuncias que ellos 
m ism os hayan presentado á los Juzgados en cum plim iento de sus 
deberes, no será necesario que la  citación  se les haga en dicha fo r­
ma, sino que podrán com parecer cuando se les cite  personalmente^ 
dando ellos con antelación conocim iento á su superior inm ediato 
d el d ía  y  hora en que deban verificarlo .

4 . L os em pleados de la  Com pañía no deberán m ezclarse n i to­
m ar parte en cuestiones políticas. S e  alejarán, p or el contrario, de 
ellas y  se lim itarán  al e jercicio  de sus derechos de ciudadanos, 
consagrándose con asiduidad al esm erado cum plim iento d ei ser­

v icio .
5 . Todo em pleado de la  Com pañía será responsable del cum ­

plim iento de su deberes com o tal ante su superior inm ediato.
Aunque en cada ram o d el serv icio  haya em pleados especiales; 

estarán obligados todos á ayudarse m utuam ente en caso de necesi­
dad y  siem pre que lo  exijan  las circunstancias.

6. Todos los em pleados y  obreros de la  Com pañía tendrán 
obligáoión de indicar las señas y  cam bios de dom icilio  al je fe  del 
S erv ic io  respectivo, y  en  cada oficina, taller, depósito ó estación, 
se llevará  constantem ente a l día una lista que contenga las re feri­
das señas. T oda in dicación  inexacta, dará lugar á un castigo.

7 .  Todo escrito  de un subordinado á un superior, se transm iti­
rá p or la  v ía  jerárquica, es decir, p o r  conducto del je fe  inm edia­
to, salvo los recursos de queja contra  bl mismo jefe, cuando hu­
b iere  fundado m otivo  para ello; y  todos loa asuntos seguirán des­
pués de resueltos el m ism o conducto que siguieron al som eterlos 

á la superioridad.
Q ueda prohibido á  todo em pleado de la  Com pañía hacerse re ­

com endar p or otra persona que sus jefes, para cualquier ascenso, 
cam bio de residenoia 6  peticiones análogas. Toda recom endación 
que un em pleado interponga infringiendo dicha prohibición y  va ­
liéndose de personas m ás ó m enos caracterizadas, lejos de favore-
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H E R A L D O  D E  FERROCARRILES

A. Cossío.—S antander.—A delan te  y  y a  sabe, nosotros 
siem pre  los prim eros.

F. A lvarez.—No le podem os m an d ar n ú m e ro  del 15 
de N oviem bre por h ab e rse  agotado, le env iarem os folle­
tín  cu ando  se acaben  las dos o b ras  q u e  se es tán  pub li­
cando.

A. C arreros.—V eguellina. -T o m ad a  nota.
F . P olo .—B urgo  S an tiag o .—Le ag radecem os m ucho 

su  a te n ta  carta .
B. P u m a re g a .—C o ru ñ a .-L e  en v iam o s el n ú m ero  de

1,0 del ac tua l; el del 16 de N oviem bre se  agotó , pero  h a ­
rem os n u e v a  tirad a  de folletines.

J. F ern án d ez .—P iñ a .—L e decim os lo m ism o que al 
an terio r.

O lloqu i.—S an  V icente O astellet.—En el n ú m ero  pró­
x im o sin  fa lta  y usted d ispense la  dem ora. ¡Tenem os 
ta n to  original!

U n  v ig ila n te .-B a rc e lo n a  —A sim ílese lo q u e  decim os 
á  Olloqui.

Movimiento de personal.

D. M iguel N anclares, factor de B easain , á  Haro; don 
E ugenio  P an lag u a , m aq u in is tad e  B easain , á  S an  Andrés; 
D. V icen te F erri, fogonero d e  B easain , á  S an  A ndrés; don 
H ilario  V elasco, in te rv en to r de P am plona , á  Irún , don 
C ristino  González, de Irú n  á  V alencia; D. Leoncio M on- 
rea l, in specto r d e  M adrid, á  León; D. Basilio Lobera, 
v ig ilan te  je fe  d e  León, de jefe á  Torre; D. A ntonio  Ca­
rre ro , del B arco de V aldeorras, ascendido de jefe á  
V eguellina; D. H oracio P arrilla , d e  Peñafle l á  Z arago­
za; D. Lucio F ernández, m ozo de tren  de ^Ujo, á  Ovie­
do; D. A ntonio  F ernández, guardafreno , rep resen tan te  
de este  perióflico, de M anzanares á  M adrid; D Baldo- 
m ero P inar, d e  S an ta  Cruz de M údela á  M adrid.

m n ^ o z o s

— ¿A dónde vas?
— A  recoger la  cena y  e l capote, que estoy de 

guardaagnjas.
— H om bre, ¿qué tal es ese servicio?
— M alo y  peor pagado.

— ¿Cómo? No te  entiendo.
— Pues es m u y sencillo. Cuando los mozos de esta 

estación reem plazam os á  los serenos, porteros y  
guardaagujas, nos quitan dos reales d iarios del 
jornal.

— A hora lo  entiendo menos. ¿No tiene m ás res­
ponsabilidad un sereno, guardaagujas ó portero que 
cualquiera de los mozos?

— ¡Quién lo  dada!...
— E n ese caso, lo  que d ebía  hacer la  Com pañía 

era daros más jornal, ó p or lo  m enos e l mismo, 
cuando cubrís esos servicios.

— Espera, espera, que uo te  he dicho todo. Nos 
abonan 2,50  en vez de la# 3  pesetas que cobram os los 
mozos; pero en cam bio, si nos ponem os enfermos, 
m ientras dura el reem plazo, nos descuentan los jo r­
nales á razón de 3  pesetas.

Ü W  V IG IL A N T E .

B O L E T ÍN  D E  T R A S L A D O  

S m s o r í p i a r  n ú n t .

Envíese periódico á .

(F irm a .)

I

B O L E T ÍN  D E  F A L T A  
S u t G f l p í o n  n ú n t .  .......................

No he recibido el número correspon­
diente al d ía  d e .......................de 1906.

( F i r m a . )

Im p. de A. M arzo, San H erm enegildo, 32 dpdo. Tel. 1.977

GRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
DE LOS

HIJOS DE RUBI©
C A L L E  D E  J i C O M E T H E Z O ,  N U M E E O  5 0

Prim era ? única casa en go rras para empleados de ferro­
carriles, según de aníigno lo íiene acredlíado. 

Sin igual en sn clase. 
Prontitud en el sernicio de todos ios pedidos.

¡ I Q O O O O O Q f l O O Q O O O O O O O f ]
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cerle, redundará en perju icio  suyo, registrándose sin distinción 
de orígenes ó m otivos com o m ala nota en su expediente.

I I

P L Itó O N A L  D E  P L A N T IL L A  Y L  JO R N A L

8 . E l personal de  la  C om pañía se d iv id irá  en  dos g ran d es g ru ­
pos: personal de  p lan tilla  ó perm anen te , y  personal á  jo rn a l ó tem ­
porero .

I.— P e rs o n a l p e rm a n e n te  ó  d e  plantilla,

9. Los em pleados de  p lan tilla  serán  n o m brados p o r el Consejo 
de  A dm inistración  ó p o r  el d ire c to r  de  la  C om pañía, según la  im- 
p o tta n c ia  del em pleo. Se d a rá  á  cada em pleado  una c red en c ia l del 
ca rg o  que ha  de  desem peñar, con la  fecha de su n o m b ram ien to  y 
sueldo  anual.

E l sueldo  se pag ará  por m eses vencidos.
10. L a  p rim era  credencial ó de ingreso  en p lan tilla  se dará  

ún icam ente  á  los em pleados m ayores de  diez y  ocho años y  m eno - 
re s  de  tre in ta  y cinco. E sta rán  exceptuados los que, an tes de  cum ­
p l i r  tre in ta  y  cinco años, hay an  ingresado  en la  C om pañía com o 
em pleados á jo rn a l ó tem poreros, los cuales p o d rá n  se r  n o m b ra ­
dos de p lan tilla  después de cum plidos los tre in ta  y  cinco afíos, si 
reú n en  las condiciones necesarias, con  ta l  que tengan  m enos de 
cu a ren ta  y cinco años.

11. T odo asp iran te  á un  em pleo  de  p lan tilla , adem ás de saber 
le e r  y  escrib ir, d eb e rá  p re sen ta r  en apoyo de su so lic itud , escrita  
de  su puño y letra;

1." Una no ta  que ind ique cuáles han  sid o  sus ocupaciones d e s­
d e  la edad  de d iez y  ocho años basta  la fecha en  que so lic ite  el 
em pleo , acom pañándo la  de la  licencia abso lu ta  y  de  la ho ja  de  ser­
v icios si hubiese sido  m ilita r.

S i no hubiese sido  m ilita r, ó  si h ic ie re  m ás de  seis m eses que 
d e jó  de serlo , p resen ta rá  o e rtiñcados exped idos p o r las A dm inis­
trac iones, casas de com ercio  ó  p a rticu la res  que ac red iten  sn no 
in te rru m p id a  honradez  y  buen  com portam iento .

2.® L a fe  de  bautism o.
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3 .° Una certiñ cacíón  de buena conducta dada p o r e l alcalde 
del punto donde resida y  la  cédula personal.

4 .“ Una certificación  expedida p o r uno de los m édicos de la 
Com pañía, acreditando que e l aspirante no padece enferm edad ni 
dolencia alguna que le  incapacito para el servicio.

5.0 E l com prom iso escrito de prestar una fianza, s i la  requiere 
e i em pleo en que se le  coloque.

6.“ E l com prom iso escrito de suscribirse á  la  C aja de P re ­
visión.

1 2 . No podrá presentarse a l d irector de la  Com pañía ninguna 
propuesta de em pleo, s i no v a  acom pañada de todos los docum en­
tos que se acaban de indicar y  de una h oja  de exam en en qne el 
aspirante haya probado suficiente aptitud en lo re la tivo  á escritu­
ra y  ortografía, y  poseer conocim ientos de aritm ética, sabiendo, 
por lo  menos, operar b ien  y  rápidam ente con las cuatro prim eras 
reglas p o r el sistem a decim al.

L os em pleos vacantes se proveerán con preferencia en ios que 
en el exam en obtengan m ejores calificaciones.

1 3 . E l que sea adm itido com o em pleado deberá, antes de to­
m ar posesión, depositar la fianza entera 6 la parte de ella  á que 
se hubiere com prom etido. S i careciere de recursos para deposi­
tarla  desde luego, deberá m anifestarlo y  se le podrá conceder que 
la  haga efectiva  m ediante un descuento de 5 por 100 m ensual so­
b re  su sueldo. Cuando el em pleado ingrese en un cargo que no 
requiera fianza y  pase después á otro  que la  requiera, deberá en ­
tonces prestarla en las condiciones indicadas.

A l ingresar, deberá firm ar además un docum ento en que decla­
re que, siéndole conocidas las Instrucciones y  R eglam entos de la 
Com pañía, se som ete sin reserva á  su observancia, y  se conform a 
especialm ente con las prescripciones relativas á suspensiones de 
sueldo, m ultas, retenciones y  cualesquiera descuentos que d el suel­
do pudieran hacérsele por lazón  de sus funciones.

14. N ingún em pleado de nueva entrada será adm itido en la 
Com pañía sino en los últim os puestos (mozo au xiliar 6 suplem en­
tario  de estación, m eritorio , factor a l estudio, au xiliar de oficina, 
fogon ero  au xiliar, etc.).

Podrán tam bién, p o r resoluciones especiales d el Consejo de 
Adm inistración, en trar a l se rv ic io  de la  Com pañía en puestos de 
más im portancia, y  m u y particularm ente en los destinos técnicos,

?
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